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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con memorial a través del cual el extremo activo, solicita impulso 

procesal. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 28 de octubre de 2021. 

 

El secretario 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1488 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2020-00233-00   

  Palmira, Valle, octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)   

                                    

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez reexaminado 

el plenario, advierte el Juzgado que no obra en el expediente, constancia que 

acredite el agotamiento en debida forma de la notificación de la acción al 

demandado LUIS CARLOS MOSQUERA PERAFAN, por lo cual no es posible 

acceder al pedimento.  En consecuencia, el despacho requerirá al extremo 

activo, para que, en el término de 10 días, se sirva tramitar la notificación 

referida, con la finalidad de continuar con el desarrollo procesal. 

 

Ahora, se advierte que el demandado MAPFRE SEGUROS GENERALES 

S.A., ha actuado en el proceso por conducto de apoderado judicial, y el 

Juzgado no se ha pronunciado al respecto, se ordenará su notificación 

conforme el artículo 301 del CGP.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

    

PRIMERO.- REQUERIR al extremo activo, para que en el término de 10 días, 

se sirva  tramitar y acreditar que realizó en  debida  forma  la  notificación  de  

la  acción  al demandado LUIS CARLOS MOSQUERA PERAFAN, conforme a 

la ley.  

 

SEGUNDO.- TENER notificado por conducta concluyente del auto 

interlocutorio No. 1154 del 19 de noviembre de 2020, por medio del cual se 

ordena la admisión de la demanda y las demás providencias proferidas en la 
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presente actuación, al demandado MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. No obstante, los términos del traslado de la demanda 

correrán de conformidad con el articulo 91 del CGP.  

 

TERCERO.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. GUSTAVO 

ALBERTO HERRERA AVILA, abogado titulado, portador de la Cédula de 

Ciudadanía #19.395.114 y T. P. # 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe en el presente proceso como apoderado judicial de 

la parte demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, 

con las facultades conferidas en el memorial poder y en los términos que le 

fueron conferidas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZON BOCANEGRA 

JUEZA 
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